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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 
 

MIÉRCOLES 26 DE OCTUBRE DE 2011 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS 

CATORCE HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DEL VEINTISÉIS 

DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE 

SESIONES DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS 

MINISTROS: JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ, GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA, OLGA SÁNCHEZ CORDERO 

DE GARCÍA VILLEGAS Y ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, 

PRESIDENTE. 

 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE  SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

TREINTA Y CUATRO DE FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL ONCE, LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 
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EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, INDICÓ QUE: “EL DÍA DE HOY 

VAMOS A VER DISTINTAS CONTRADICCIONES DE TESIS, YO EN 

LA SESIÓN ANTERIOR Y EN EL TRIBUNAL PLENO EXPRESÉ QUE 

A MI JUICIO NO SE SURTEN REQUISITOS DE EXISTENCIA O 

COMPETENCIA PARA ESTA SALA, EN VIRTUD DEL SISTEMA DE 

PLENO DE CIRCUITO QUE ENTRÓ EN VIGOR EN LA REFORMA 

CONSTITUCIONAL EL PASADO MES DE JUNIO, 

CONSECUENTEMENTE, EN TODOS LOS CASOS DEL DÍA DE HOY, 

ESTOY EN CONTRA DE ESTA CONDICIÓN DE CONOCIMIENTO 

POR PARTE DE ESTA SALA, INSISTO, CREO QUE ES UN TEMA, 

EN TODOS LOS CASOS DE HOY TAMBIÉN DE PLENO DE 

CIRCUITO. 

SIN EMBARGO, COMO SE HA HECHO EN ESTOS CASOS Y 

CONOCIENDO EL CRITERIO DE USTEDES, ME VERÉ OBLIGADO 

A VOTAR A FAVOR DE LA EXISTENCIA Y PRONUNCIARME 

SOBRE EL CRITERIO DE FONDO Y EN ESTE SENTIDO ESTOY DE 

ACUERDO CON UNA BUENA PARTE DE LOS CRITERIOS, 

SIMPLEMENTE QUISIERA DECIR ESTO AL INICIAR LA SESIÓN 

PARA NO TENERLO QUE ESTAR REPITIENDO EN CADA UNA DE 

LAS VOTACIONES, SEÑOR PRESIDENTE.” 

AL RESPECTO, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA EXPRESÓ: 

“EN ATENCIÓN A LA MANIFESTACIÓN REALIZADA POR EL 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO, CONSULTO A LA SALA EN 

VOTACIÓN ECONÓMICA SI EN TODOS LOS ASUNTOS QUE 

TIENE QUE VER ESTA PROBLEMÁTICA DE CONTRADICCIÓN DE 

TESIS RATIFICAMOS LA VOTACIÓN POR MAYORÍA DE CUATRO 

A UNO EN LA COMPETENCIA DE TODOS Y CADA UNO DE ESTOS 

ASUNTOS (VOTACIÓN FAVORABLE) APROBADA LA 

COMPETENCIA, Y ENTONCES CUANDO SE TOME LA VOTACIÓN 

ECONÓMICA SE RUEGA A LA SECRETARÍA TOMAR NOTA DE 

ESTA DOBLE VOTACIÓN, UNA POR LO QUE HACE A LA 

COMPETENCIA EN LA CUAL VOTARÁ EN CONTRA EL SEÑOR 

MINISTRO COSSÍO Y EN EL FONDO EN QUE HABRÁ LA 

UNANIMIDAD DE LOS CINCO MINISTROS.” 
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LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA ROSA MARÍA 

ROJAS- VERTÍZ CONTRERAS, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL  MINISTRO JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 465/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE Y OTRAS, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 634/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS  DE LA 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS Y OTRAS AUTORIDADES. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 86/2011 

 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL ENTONCES PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO, ACTUAL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL 

DÉCIMO NOVENO CIRCUITO Y TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO.  

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO 11/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE GESTIÓN 

COLECTIVA, CONTRA ACTOS DEL PRIMER TRIBUNAL UNITARIO EN 

MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, EL PRESIDENTE DE 

LA SALA SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A 

VOTACIÓN, SE OBTUVO MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DEL 

PROYECTO DE LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ, SÁNCHEZ CORDERO Y 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 

EN VISTA DE LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ 

QUE CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE 

DESECHA EL PROYECTO Y ORDENÓ DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA SALA, PARA QUE SE DESIGNE A UN MINISTRO 

DE LA MAYORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE UN NUEVO PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN. 

 

IMPEDIMENTO 19/2011 

 

PLANTEADO POR **********, EN EL QUE SOLICITA QUE LA 

MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS SE 

DECLARE IMPEDIDA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO EN 

REVISIÓN 608/2011, DEL ÍNDICE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, 

PROMOVIDO POR **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR INFUNDADO EL 

IMPEDIMENTO PLANTEADO POR **********, POR PROPIO DERECHO, 

PARA QUE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS, CONOZCA DEL AMPARO EN REVISIÓN 608/2011; IMPONER 

MULTA A **********, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, EL PRESIDENTE 

DE LA SALA ENFATIZÓ QUE POR TRATARSE DE UN IMPEDIMENTO 

RESPECTO DE LA SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, ELLA NO 

VOTA EN ESTE ASUNTO, POR LO QUE CONSULTÓ AL RESTO DE LOS 

SEÑORES MINISTROS DE LA SALA, SÍ EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE 

APRUEBA EL PROYECTO. PETICIÓN QUE FUE ACEPTADA.  

EN CONSECUENCIA EL PROYECTO SE APROBÓ POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 94/2011 

 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO Y TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 

TERCER CIRCUITO.  

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA SIN MATERIA. 

 EN USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

SEÑALÓ QUE EN VIRTUD DE LA MANIFESTACIÓN YA HECHA POR EL 

MINISTRO COSSÍO DÍAZ EN ESTE TIPO DE ASUNTOS, CONSULTÓ A 

LOS DEMÁS INTEGRANTES DE LA SALA, EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SÍ 

SE REITERA LA VOTACIÓN ANTERIOR. PETICIÓN QUE FUE ACEPTADA. 

 EN CONSECUENCIA, FUE APROBADA POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS EN CONTRA DEL EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA Y UNANIMIDAD DE  

VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1772/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL 

HIDALGO-MÉXICO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, EN 

LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, SEÑALÓ QUE HARÁ VOTO 

CONCURRENTE.   

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 257/2011 

  
INTERPUESTO POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 1953/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA A **********, EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1817/2011  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

MIXTA CIVIL, FAMILIAR Y MERCANTIL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE COLIMA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2064/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1340/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMO 

SEGUNDA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1584/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 2 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA EL LICENCIADO HORACIO 

NICOLÁS RUIZ PALMA SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO GUILLERMO I. ORTÍZ 

MAYAGOITIA, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1621/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

TABASCO Y OTRA AUTORIDAD. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1240/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL PENINSULAR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE.  

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 57/2011-CA 

  
INTERPUESTO POR EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

JALISCO,  EN CONTRA DEL ACUERDO DE DIECISIETE DE AGOSTO DE 

DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL MINISTRO INSTRUCTOR SERGIO 

SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO, EN LOS AUTOS DE LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 86/2011. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1656/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL DEL PACÍFICO 
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CENTRO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA  FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DENUNCIAR LA CONTRADICCIÓN 

DE TESIS EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE LA 

RESOLUCIÓN. 

LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ, SÁNCHEZ CORDERO Y ZALDÍVAR 

LELO DE LARREA, INDICARÓN QUE HARÁN VOTO CONCURRENTE.  

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1081/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL DEL PACÍFICO 

CENTRO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA  FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ, SÁNCHEZ CORDERO Y ZALDÍVAR 

LELO DE LARREA, INDICARÓN QUE HARÁN VOTO CONCURRENTE.  

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 138/2011 

 

SOLICITADA POR EL MINISTRO GUILLERMO I. ORTIZ 

MAYAGOITIA, PARA QUE LA PRIMERA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL 

DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL 

INCIDENTE EN REVISIÓN PENAL 271/2011, PROMOVIDA POR 

**********, DEL ÍNDICE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA LOS 

EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2087/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 42/2011 

 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER Y NOVENO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 EN USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

SEÑALÓ QUE EN VIRTUD DE LA MANIFESTACIÓN YA HECHA POR EL 

MINISTRO COSSÍO DÍAZ EN ESTE TIPO DE ASUNTOS, CONSULTÓ A 

LOS DEMÁS INTEGRANTES DE LA SALA, EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SÍ 

SE REITERA LA VOTACIÓN ANTERIOR. PETICIÓN QUE FUE ACEPTADA. 

 EN CONSECUENCIA, FUE APROBADA POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS EN CONTRA DEL EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA Y UNANIMIDAD DE  

VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL ASUNTO. 

 

ENSEGUIDA EL SECRETARIO DE ESTUDIO  Y  CUENTA  

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 2-BIS DE 

INCIDENTES DE INEJECUCIÓN E INCONFORMIDADES DE LA 

PONENCIA DEL MINISTRO GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA. 

 
 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 1050/2011 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL  DEL JUICIO DE AMPARO  1542/2010, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL  JUEZ DÉCIMO TERCERO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO  IMPROCEDENTE Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE SIETE DE JULIO DE DOS MIL ONCE, 

EMITIDO POR EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 42/2011. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 931/2011 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  849/2010, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL  NOVENO  TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO IMPROCEDENTE. 

 

INCONFORMIDAD 380/2011 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTICINCO DE AGOSTO  DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR 

EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 518/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 3 

ENSEGUIDA DIO CUENTA LA LICENCIADA BEATRIZ J. JAIMES 

RAMOS, SECRETARIA DE  ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA 

PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 
AMPARO EN REVISIÓN 451/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS  AUTORIDADES. 

  A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA 

DEL PRESENTE ASUNTO. 
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AMPARO EN REVISIÓN 629/2011  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE 

DE LA REPÚBLICA Y OTRAS AUTORIDADES. 

  CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DE LA 

MINISTRA PONENTE. 

 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 208/2011 

 

SOLICITADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL 

CENTRO AUXILIAR DE LA SÉPTIMA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN 

ACAPULCO, GUERRERO, EN APOYO DEL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL VIGÉSIMO CIRCUITO, PARA QUE 

ESTE ALTO TRIBUNAL DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 228/2011, 

PROMOVIDA POR **********, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 643/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

  EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 El MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ QUE HARÁ VOTO 

CONCURRENTE.  

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 259/2011 

  

INTERPUESTO POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL MINISTRO 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN LOS AUTOS DEL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 1952/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA A **********, EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 270/2011 

  
INTERPUESTO POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN  2031/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 647/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

  EL PROYECTO PROPUSO  NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y 

DEJAR A SALVO LA JURISDICCIÓN DEL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO  DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 210/2011 

 

 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 

REGIÓN, CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ EN APOYO AL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO 

DEL SÉPTIMO CIRCUITO Y NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1929/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

  EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN 

Y  DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO  Y  CUENTA  

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 3-BIS DE 

INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS. 

 
 

INCONFORMIDAD 383/2011 

   
PROMOVIDA POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE 

AGOSTO  DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO 

DE AMPARO D.T. 398/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 4 

ENSEGUIDA DIO CUENTA LA LICENCIADA LORENA 

GOSLINGA REMÍREZ,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 308/2011 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO 

CIRCUITO.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 60/2011-CA 

  
INTERPUESTO POR EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

JALISCO,  EN CONTRA DEL ACUERDO DE VEINTITRÉS DE AGOSTO DE 
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DOS MIL ONCE, DICTADO POR LA MINISTRA INSTRUCTORA OLGA 

MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, EN LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 87/2011. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1603/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN Y OTRA AUTORIDAD. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 271/2011 

  
INTERPUESTO POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN  2026/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 300/2011 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER Y SEXTO TRIBUNALES 

COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

 EN USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

SEÑALÓ QUE EN VIRTUD DE LA MANIFESTACIÓN YA HECHA POR EL 

MINISTRO COSSÍO DÍAZ EN ESTE TIPO DE ASUNTOS, CONSULTÓ A 

LOS DEMÁS INTEGRANTES DE LA SALA, EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SÍ 

SE REITERA LA VOTACIÓN ANTERIOR. PETICIÓN QUE FUE ACEPTADA. 

 EN CONSECUENCIA, FUE APROBADA MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS EN CONTRA DEL EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, 



ACTA NÚMERO 35 

26 DE OCTUBRE DE 2011 

15 
 

POR LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA Y UNANIMIDAD DE  

VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2105/2011  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE,  CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMO SEGUNDA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA E IMPONER MULTA EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 209/2011 

 
SOLICITADA POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO CIRCUITO,  CON APOYO DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SÉPTIMA REGIÓN, PARA QUE 

ESTE ALTO TRIBUNAL DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 8/2011, 

PROMOVIDA POR **********. 

EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

  

ENSEGUIDA  LA SECRETARIA CONTINÚO DANDO CUENTA 

CON LA LISTA  4-BIS DE  INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA 

DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. 

 

INCONFORMIDAD 385/2011 

   
PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON SEDE EN 

NETZAHUALCÓYOTL, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 1274/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 
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PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL DOCTOR JAVIER 

MIJANGOS Y GONZÁLEZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR 

LELO DE LARREA, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 300/2010 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR LA PRIMERA  Y SEGUNDA SALAS 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO  DIRECTO EN REVISIÓN 2169/2010  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO Y OTRAS AUTORIDADES. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 158/2011 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO.  

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, MANIFESTÓ 

QUE EL ASUNTO DE REFERENCIA VIENE DE UN RETURNO, RAZÓN POR 

LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

 ENSEGUIDA, EL MINISTRO PRESIDENTE SEÑALÓ QUE EN 

VIRTUD DE LA MANIFESTACIÓN YA HECHA POR EL MINISTRO COSSÍO 
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DÍAZ EN ESTE TIPO DE ASUNTOS, CONSULTÓ A LOS DEMÁS 

INTEGRANTES DE LA SALA, EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SÍ SE REITERA 

LA VOTACIÓN ANTERIOR. PETICIÓN QUE FUE ACEPTADA. 

 EN CONSECUENCIA, FUE APROBADA MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS EN CONTRA DEL EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA Y MAYORÍA CUATRO  

VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL ASUNTO. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, INDICÓ QUE HARÁ VOTO 

PARTICULAR. 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2750/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, HIZO USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO 

MINISTRO PARDO REBOLLEDO, QUIÉN INDICÓ: “NO COMPARTO LAS 

ARGUMENTACIONES QUE SUSTENTAN ESTE ASUNTO EN 

VIRTUD DE QUE SE RECLAMA LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL 

ARTÍCULO 388 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

QUE DE ALGUNA MANERA LIMITA LA POSIBILIDAD DE 

MANDAR EL RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD RESPECTO DE 

PERSONAS QUE YA HAN FALLECIDO, Y NO COMPARTO EL 

PLANTEAMIENTO QUE SE HACE EN EL PROYECTO EN CUANTO A 

LA DISTINCIÓN QUE SE HACE ENTRE LOS DERECHOS QUE 

PUDIERAN SER CONOCIMIENTO DE CUESTIONES GENÉTICAS, 

A CUESTIONES DE TIPO MATERIAL; ASÍ ES QUE YO CREO QUE 

EL CRITERIO TENDRÍA QUE SER EL MISMO PARA TODOS LOS 

CASOS SIN HACER ESTA DISTINCIÓN DE DERECHOS, Y POR 

ESE MOTIVO YO ESTARÉ EN CONTRA DE ESTE PROYECTO.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS PARDO REBOLLEDO Y COSSÍO DÍAZ, 

QUIENES HARÁN VOTO PARTICULAR, QUEDANDO ASÍ, COMO VOTO DE 

MINORÍA. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 265/2011 

  

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD CIVIL,  EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE, 

DICTADO POR EL MINISTRO PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, 

EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1979/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, HIZO USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO 

ORTIZ MAYAGOITIA, QUIÉN INDICÓ: “AUN CUANDO 

FORMALMENTE LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL COLEGIADO 

QUE AQUÍ SE IMPUGNA NO REVISTE LA FORMA DE UNA 

SENTENCIA DEFINITIVA, PARA MI SÍ LO ES, EN AQUELLA 

PARTE EN QUE SE ESTABLECE LA EXISTENCIA DE UNA CAUSAL 

DE IMPROCEDENCIA, MOTIVO POR EL CUAL ESTARÉ EN 

CONTRA DEL PROYECTO. ESTIMO QUE DEBE ADMITIRSE EN 

ESTE CASO EL RECURSO DE REVISIÓN PARA PODER ATENDER 

EL ESTUDIO DE ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA Y EN SU 

CASO LAS CUESTIONES DE INTERPRETACIÓN DIRECTA DE LA 

CONSTITUCIÓN QUE SE PROPONEN.” 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE OBTUVO 

MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DEL PROYECTO DE LOS 

MINISTROS PARDO REBOLLEDO, COSSÍO DÍAZ Y ORTIZ MAYAGOITIA. 

EN VISTA DE LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ 

QUE CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE 

DESECHA EL PROYECTO Y ORDENÓ DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA SALA, PARA QUE SE DESIGNE A UN MINISTRO 

DE LA MAYORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 93/2011 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO Y PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.      
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

EN USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, ANUNCIÓ 

QUE FORMULARÁ VOTO CONCURRENTE. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 51/2011 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO Y PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 

DÉCIMA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SALTILLO, COAHUILA.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR POR UNA PARTE QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE EL CRITERIO SUSTENTADO POR EL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA DÉCIMA 

REGIÓN AL RESOLVER EL JUICIO DE AMPARO EN REVISIÓN CIVIL 

415/2010, RESPECTO DEL CRITERIO SUSTENTADO POR EL  QUINTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, AL 

RESOLVER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL 247/2007; POR 

OTRA PARTE, NO EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS POR LO QUE 

HACE AL CRITERIO SUSTENTADO POR EL QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, AL RESOLVER 

EL JUICIO DE AMPARO EN REVISIÓN CIVIL 33/2009; PREVALEZCA CON 

CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y 

SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE 

LA LEY DE AMPARO. 

 EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA, SEÑALÓ QUE EN 

VIRTUD DE LA MANIFESTACIÓN YA HECHA POR EL MINISTRO COSSÍO 

DÍAZ EN ESTE TIPO DE ASUNTOS, CONSULTÓ A LOS DEMÁS 

INTEGRANTES DE LA SALA, EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SÍ SE REITERA 

LA VOTACIÓN ANTERIOR. PETICIÓN QUE FUE ACEPTADA. 

 EN CONSECUENCIA, FUE APROBADA MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS EN CONTRA DEL EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, 
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POR LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA Y UNANIMIDAD DE  

VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL ASUNTO. 

 

ENSEGUIDA  EL SECRETARIO CONTINÚO DANDO CUENTA 

CON LA LISTA  5-BIS DE  INCIDENTES DE INEJECUCIÓN E 

INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 939/2011 

 
FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

2063/2010-III,  PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ QUINTO 

DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 1058/2011 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  2505/2009,  PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA DE 

TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL. 

SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

INCONFORMIDAD 366/2011 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DIECISÉIS DE AGOSTO  DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 97/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

EL MINISTRO PRESIDENTE DE ESTA PRIMERA SALA, SEÑALÓ, 

QUE DE LOS  CINCUENTA Y UN  ASUNTOS QUE SE LISTARON EN LA 

SESIÓN DEL DÍA DE HOY, SE  APROBARON TREINTA Y CUATRO: DE 
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LOS CUALES FUERON: DOS AMPAROS EN REVISIÓN, ONCE AMPAROS 

DIRECTOS EN REVISIÓN, CUATRO RECURSOS DE RECLAMACIÓN, UN 

IMPEDIMENTO, TRES  FACULTADES DE ATRACCIÓN, SIETE 

CONTRADICCIONES DE TESIS, CUATRO INCONFORMIDADES Y DOS 

INCIDENTES DE INEJECUCIÓN; QUE HACEN EN TOTAL TREINTA Y 

CUATRO ASUNTOS. 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS TRECE HORAS CON VEINTICINCO 

MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA 

SALA A LAS  DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VIERNES 

CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE. 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE FIRMAN 

EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

HERIBERTO PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 
EL PRESIDENTE DE LA SALA. 

 

 

___________________________________        _ 

MINISTRO  ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 
 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS  3°, FRACCIÓN II Y  

21 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 
 
HPR//AGG/mar. 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO TREINTA Y 

CINCO, DE  FECHA  VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE. 


